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Para qué la Calidad?



Cifras



70% de los problemas que afrontan

los exportadores a causa de MNA

obedece a OTC y MSF*.

42% de las empresas en Colombia

ha tenido problemas relacionados con

las MNA en sus operaciones de

comercio exterior*.

65% de las empresas colombianas

no cuenta con ningún tipo de

certificación de calidad. Del 34,8%

restante, solo el 35,1% cuenta con la

norma mínima que pide el mercado**

Principales Dificultades:

 Información sobre RT y normas en el país

importador.

 Adaptar sus productos para cumplir con los

requisitos.

 Demostrar que los productos cumplen con los

requisitos pertinentes.

 Obtener apoyo de la infraestructura nacional

de la calidad.

Cifras

* ITC  ** Colombia Productiva



Las Aduanas



Rol de las Aduanas

Control vs. Facilitación

 Facilitar el comercio legitimo, asegurar un justo recaudo y proteger

a la sociedad y al medio ambiente.

 Promover la innovación mediante la protección de los derechos de

propiedad intelectual y el control de la entrada en los mercados

locales de mercancías y productos que pueden suponer riesgos.

 Reducir las barreras comerciales, disminuyendo tiempos y costos

en las operaciones de comercio, a través de la armonización,

estandarización y automatización de procedimientos.

 Fomentar la cooperación entre autoridades, con otros países y con

el sector privado.





Rol de las Aduanas

Apoyar la labor de vigilancia del mercado y verificación de la

seguridad de los productos y el cumplimientos de los requisitos

para su comercialización.

Realizar el control aduanero y cooperar con otros organismos para

la inspección documental, física y de laboratorio respectiva.

Suspender la liberación de mercancías cuando hay sospecha de

que presentar riesgos para la salud, seguridad, el medio ambiente

u otro interés público y/o no cumplen con los requisitos de

documentación o etiquetado y/o el etiquetado se ha dispuesto de

forma falsa o engañosa.

Cuando se haya suspendido la liberación de mercancías, las

aduanas notifican inmediatamente a la autoridad nacional

competente de vigilancia del mercado, que dispone de un plazo

para realizar una investigación preliminar de los productos y decidir

su situación.



https://www.macmpa.org/es/



https://trade.ec.europa.eu/access-to-markets/en/home



Evaluación de la Conformidad

 Demostrar el cumplimiento de los requisitos específicos

del producto, proceso, sistema, persona u organismo,

establecidos en normas o en RT.

 Aplicar el método correspondiente: ensayo, inspección,

certificación (sistemas de gestión, productos, personas)

o declaración de conformidad de los proveedores, en la

fase que corresponda: diseño de los productos,

procesos de producción (control de producción o de

calidad), y durante la comercialización (verificación o

vigilancia de mercado).

 Declaración con base en normas internacionalmente

reconocidas. De primera parte: fabricante o proveedor,

De segunda parte: comprador/cliente. Declaración de

tercera parte: persona u organismo independiente

debidamente acreditado.



Acreditación 

 Seleccionar OEC debidamente acreditados.

 Aplicar los Acuerdos de Reconocimiento Mutuo. IAAC (Cooperación

Inter-Americana de Acreditación), IAF (Foro Internacional de

Acreditación), ILAC (Cooperación Internacional de Acreditación de

Laboratorios).

 Aceptar resultados de evaluación de la conformidad acreditados y

considerarlos equivalentes a los resultados emitidos por sus propios

organismos acreditados, cuando están dentro del alcance del MLA/MRA

suscrito.



https://ilac.org/signatory-search/



https://iaf.nu/en/recognized-abs/



https://iacc.org.mx/miembros/signatarios-de-mla



Y si el certificado no es aceptado?

 Verificar que el organismo de acreditación del país de interés es

firmante de los Acuerdos de Reconocimiento Mutuo.

 Contactar a dicho organismo explicando la situación, adjuntando el

informe / certificado y solicitando que expida una carta o similar en

la que declare que dicho informe / certificado emitido es

confiable.

 Los firmantes de los acuerdos multilaterales están obligados a

emitir este tipo de cartas. Algunos organismos de acreditación

expiden directamente cartas a sus pares cuando los exportadores

tienen dificultades en el país de destino.



https://www.enac.es/documents/7020/563119/carta-equivalencia-

mla/a74b169b-428e-466b-9bd6-10a8075f0d78



Preguntas



Muchas Gracias 


